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INTRODUCCIÓN 

El año 2024 fue un período de grandes avances y desafíos en la Corporación para 
el Desarrollo de Santiago. Durante estos meses, se trabajó con dedicación para 
cumplir nuestra misión de impulsar proyectos de desarrollo sostenible que mejoren 
la calidad de vida en nuestra comuna capital. 
 
En un contexto marcado por la recuperación y el crecimiento urbano continuo, la 
Corporación ha reafirmado su compromiso con el servicio público, fortaleciendo el 
sentido de identidad de las comunidades residentes y usuarias de Santiago. A 
través de nuestra Área de Gestión Urbana, se dio continuidad a servicios claves, 
como la rehabilitación habitacional, la recuperación de fachadas y la elaboración de 
diversos proyectos en beneficio de la infraestructura municipal y comunal. 
 
Entre nuestras principales iniciativas, destacó la reactivación de los espacios 
culturales como el Teatro Novedades, que funciona hoy, bajo un modelo de gestión 
comunitaria, basado en comisiones, grupos de trabajo y asambleas que permiten 
definir la línea programática que se lleva a cabo en dicho espacio.  En segundo 
lugar, la renovación exitosa del Teatro La Cúpula, financiada gracias a fondos del 
Gobierno Regional, lo que permitió el cambio de la tela geodésica, un sueño 
largamente anhelado y, otros mejoramientos al interior del recinto y que se 
terminaron de concretar, completamente, durante el año de gestión que concluye, 
Con todo esto se ha conseguido, en gran medida, brindar a los vecinos acceso a 
espacios culturales de calidad, promoviendo el desarrollo artístico y social en la 
comuna de Santiago.  
 
En materia de seguridad, hemos intensificado la colaboración con centros 
educacionales y organizaciones vecinales para reforzar la protección de los barrios. 
A través de programas de vigilancia comunitaria, se ha trabajado para garantizar 
entornos más tranquilos y seguros, fomentando la participación activa de los vecinos 
y vecinas en la construcción de un Santiago más seguro. 
 
Asimismo, se ha continuado promoviendo la actividad física, atendiendo a los 
residentes interesados en el deporte a través de los seis recintos deportivos bajo la 
administración de Cordesan, en los cuales se invirtió para subir el estándar de los 
mismos, ofreciendo mejores instalaciones a los diversos usuarios. 
 
Este informe recoge las iniciativas implementadas a lo largo del año, reflejando el 
esfuerzo comprometido de nuestro equipo humano por construir un Santiago más 
próspero, inclusivo, seguro y resiliente. 
 
Es relevante, agradecer a todas y todos los colaboradores de la Corporación para 
el Desarrollo de Santiago cuyo compromiso permitió concretar, en gran medida, los 
objetivos propuestos por esta administración. 
 

Pedro Aravena Medel 
Director Ejecutivo 
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ANTECEDENTES LEGALES 

 

 

IDENTIFICACIÓN BASICA 

RAZÓN SOCIAL: Corporación para el Desarrollo de Santiago 

NOMBRE DE FANTASÍA: CORDESAN 

RUT: 71.274.200-3 

DOMICILIO LEGAL:  SANTIAGO 

Pasaje Phillips N° 451 3er. Piso. Oficina 301 

 

 

CONSTITUCIÓN  

La Corporación para el Desarrollo de Santiago, con domicilio en la Provincia de 

Santiago, Región Metropolitana, se constituye con fecha 15 de julio de 1985, 

funciona con Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto Supremo N° 1182, 

de fecha 27 de diciembre de 1985. 

Con fecha 16 de enero de 1986, se publica en el Diario Oficial la aprobación de la 

personalidad jurídica otorgada y se aprueban los Estatutos para su funcionamiento. 
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OBJETO SOCIAL 

1. Organizar, promover, planificar, coordinar y ejecutar proyectos para el desarrollo 
urbanístico, económico y social de la Comuna, mediante acciones específicas de 
diseño, remodelación, renovación, rehabilitación, reconstrucción, edificación, 
arborización, descontaminación, prevención del deterioro urbano y conservación del 
patrimonio arquitectónico. 

2. Elaborar estudios, trabajos de investigación y planes experimentales con el objeto de 
impulsar el desarrollo de la Comuna. 

3. Servir de enlace entre las empresas adherentes, las entidades financieras y la 
Municipalidad. 

4. Evaluar los resultados que se obtengan de las distintas acciones desarrolladas, con el 
objetivo de mejorarlas y atender adecuadamente las necesidades de la comunidad. 

5. Financiar o prestar asesoría técnica, conforme a sus posibilidades, a actividades de 
estudios e investigaciones que ejecuten otras instituciones u organismos nacionales. 

6. Otorgar servicios de capacitación de todo tipo, en los términos de la ley diecinueve mil 
quinientos dieciocho y su Reglamento, destinados a promover, facilitar, fomentar y 
desarrollar las aptitudes, habilidades o grados de conocimiento para los trabajadores 
que sean vecinos de la comuna de Santiago, a funcionarios de la Ilustre Municipalidad 
de Santiago y a trabajadores de las empresas privadas o del sector público con el fin 
de permitirles mejores oportunidades y condiciones de vida y de trabajo y de 
incrementar la productividad nacional, procurando la necesaria adaptación de los 
trabajadores a los procesos tecnológicos y a las modificaciones estructurales de la 
economía y la cultura. 

7. Efectuar acciones de carácter sociales referidas al desarrollo del entorno de los 
habitantes de la comuna de Santiago, mediante la entrega a los vecinos de menores 
ingresos, de elementos para la construcción, ampliación o reparación de sus viviendas, 
como asimismo proporcionarles subvenciones o aportes en dinero para completar el 
ahorro previo para la vivienda o cancelar saldo de precios. Aceptar y efectuar 
donaciones de toda clase de bienes. 

8. Prestar asesoría social y técnica a los habitantes de la comuna de Santiago, para llevar 
a cabo las acciones antes referidas y proporcionarles gratuitamente en todo o parte, 
elementos de asistencia técnica y recreacional, o de otra naturaleza. 

9. Colaborar con la Municipalidad de Santiago, servicios públicos y organizaciones 
privadas en labores de vigilancia, protección y aseo de las calles, paseos y plazas de 
la comuna y mantención de áreas verdes, mediante la contratación de los servicios 
destinados a los mencionados fines, y desarrollar, no sólo cuando las circunstancias lo 
ameriten, labores de construcción, reconstrucción, reparación y ampliación, y 
mejoramiento de bienes inmuebles.  

10. Promoción en la compra y venta de inmuebles para sí o en beneficio de terceras 
personas, destinada al mejoramiento de la comuna o de sus habitantes. 

11. Representar y promover valores específicos resultantes de la práctica deportiva.  
12. Desarrollar entre sus Asociados la práctica y fomento del Deporte y de la Cultura en 

general. 
13. Promover la participación de la Comunidad en actividades deportivas. 
14. Promover el mejoramiento moral e intelectual de sus miembros. 
15. Promover la participación de la comunidad en su desarrollo social, deportivo y cultural. 
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MISIÓN 

Mejorar la calidad de vida de los vecinos y usuarios de la comuna, promoviendo el 

desarrollo social y urbano, fomentando la colaboración entre la Ilustre 

Municipalidad de Santiago, el sector privado y la comunidad. 

 

 

VISIÓN 

Ser un ente articulador entre actores públicos y privados para la generación de 

iniciativas de avance comunal que forjen nuevas energías 

 

 

NUESTROS VALORES  

ǒ Colaboración  

ǒ Confianza  

ǒ Integración  

ǒ Calidad  

ǒ Eficiencia 
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GOBIERNO CORPORATIVO 

 
La administración de la Corporación 
está encabezada por un Consejo 
Directivo constituido por nueve 
miembros titulares:  dos de los 
miembros, serán escogidos de una 
terna propuesta por el Alcalde de la 
Ilustre Municipalidad de Santiago, uno 
de los cuales asumirá la Presidencia 
de la Corporación, lo cual será 
definido en sesión extraordinaria del 
Consejo Directivo citada para tal 
efecto. 
 
Los restantes miembros de la 
Corporación podrán ser o no socios de 
la misma y deberán ser elegidos en 
Asamblea General Ordinaria, además 
se integra a este consejo el Director 
Ejecutivo de la Corporación quien 

desempeña el rol de secretario 
ejecutivo del mismo. 
El Consejo Directivo se reúne 

ordinariamente una vez por trimestre, 

esto es cuatro veces al año y 

extraordinariamente cuando lo 

acuerda la mayoría de sus 

integrantes. El quórum para sesionar 

será la mayoría absoluta de los 

miembros del Consejo y los acuerdos 

se adoptarán por mayoría simple de 

los asistentes a las Sesiones. Los 

empates los dirimirá el voto del 

Presidente. Los miembros del Consejo 

Directivo durarán 3 años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos.

 

 
Miembros del Consejo Directivo: 
 
Camila Vergara Vilches 
Presidente 

 
Miguel Lawner Steiman 
Vicepresidente 
 
Pedro Aravena Medel 
Secretario ejecutivo 
 
Michel Calderón Velochinsky 
Director Tiendas Ripley 

 
Felipe Larraín Aspillaga 
Director General Suez Pacífico Sur 
 
Javier Pinto Picó 
Director  
Corporación Cultural MetroArte 
 
Jorge Guerrero  
Vicepresidente Nacional  
Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo(CNC) 
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ADHERENTES  

 
Pueden ser socios adherentes de la Corporación las personas naturales o jurídicas, 
las empresas e instituciones nacionales y extranjeras que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a) Que soliciten su incorporación acompañando una carta de 

recomendación de al menos dos socios o dos consejeros y sean 

aceptados como socios adherentes por el Consejo Directivo. 

b) b) Se obliguen a enterar periódicamente los aportes correspondientes y 
comprometidos siempre y cuando el Consejo Directivo determine el valor 
y el procedimiento de cobro; y 

c) c) Se obliguen a cumplir con las disposiciones del Estatuto y los 

acuerdos que adopte la Asamblea General y el Consejo Directivo 

 

ASAMBLEA GENERAL 

Los socios adherentes se reúnen en 

asamblea general ordinaria, 

convocada por el Consejo Directivo de 

la Corporación, dentro del primer 

semestre de cada año, para conocer y 

aprobar la Memoria Anual, el Balance 

General, designar dos inspectores de 

cuentas, elegir consejeros, cuando 

proceda, y tratar los asuntos que sean 

de interés para la Corporación

 

SOCIOS ADHERENTES   

Eduardo Castillo García 
Cámara de comercio de Santiago 
 
Jorge Aguirre Alcayaga 
Comité adelanto barrio Yungay 
 
Juan pablo lira 
Gerente general 
Club hípico 
 
Héctor Vergara S. 
Presidente JJVV Parque Forestal 
 
Pablo Contrucci Lira 
Jefe División Desarrollo Urbano PUC 
 
Genaro Cuadros I. 
Universidad Diego Portales 
 
Douglas Mella Soto  

Mall Persa Santa Rosa 
Enrique Barba Campos  
Director de Secretaría de 
Planificación Colegio de arquitectos 
 
Claudia Cervantes Guajardo  
Residente 
Presidenta comité Vigías del Patrimonio  
 
Andrés Jaque 
Comerciante Franklin 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 2024 
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AREA DE GESTIÓN URBANA 

UNIDAD DE PROYECTOS  

 

PROYECTOS EJECUTADOS  

 
Durante el periodo 2024, la Unidad de Proyectos de CORDESAN se dedicó a la 
planificación y ejecución de 29 obras de diversas envergaduras, enfocadas en 
atender las necesidades de infraestructura de la comuna de Santiago. Estas 
iniciativas incluyen desde proyectos de mejoramiento y mantención de recintos 
municipales hasta intervenciones que buscan revitalizar espacios comunitarios. 
Estas obras no solo responden a demandas específicas de los vecinos y vecinas, 
sino que también contribuyen a fortalecer la oferta de servicios y actividades 
culturales, deportivas y sociales que se desarrollan en dichos espacios, asegurando 
un impacto positivo y directo en la calidad de vida de la comunidad. 
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1. CONSTRUCCIÓN Y ORNAMENTACIÓN DE PÓRTICO SAN ALFONSO ï 
BARRIO CHINO 

 
Remodelación de las esquinas sur- oriente y sur- poniente de calle San Alfonso en 
el cruce con calle Grajales. Colocación de pavimento de piedra granito en ambas 
aceras, formato 40x40x4 cm. y reducción del ancho de la calzada a 5.0 mts. lo que 
modifica los radios de giro en las esquinas intervenidas. Incorporación de accesos 
universales en cruce de las arterias señaladas.  
Se procede con la instalación de 2 Leones y Pórtico Ornamental.  
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2. MEJORAMIENTOS TEATRO LA CÚPULA 

 
Las obras consistieron en retirar el cielo raso existente en la marquesina y 
modificar la estructura de los omegas. Posteriormente, se instalaron las planchas 
de vulcanita, junto con la colocación de huinchas, empaste y pintura del sector. 
Además, la obra incluyó la reparación del transformador que suministra energía 
al teatro, se instalaron nuevas luminarias y se repusieron las esponjas acústicas 
del techo del teatro. 
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También se llevó a cabo la reparación de la techumbre del teatro, mejorando las 
canales perimetrales. Se fijaron las planchas de zinc-alum, las cuales fueron 
selladas para garantizar su impermeabilidad. Para ello, se aplicó un mortero 
impermeable y se finalizó con tres manos de igol incoloro en parte de la terraza. 
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3. RECICLANDO AGUAS SANTIAGO 
CONSTRUCCIÓN PÉRGOLA EN CENTRO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
(CEA) 

 

En Chile, actualmente existen 101 comunas declaradas en escasez hídrica, es 
decir, un tercio del territorio se encuentra enfrentando esta grave situación, 
según el último informe del Ministerio de Obras Públicas. Desde esta 
preocupación, surge el proyecto ñReciclando Aguas en Santiagoò, el que 
planteó instalar el primer modelo socioeducativo de eficiencia hídrica, 
compuesto por un sistema de captación de aguas lluvias, un sistema de 
tratamiento de aguas grises y un sistema de riego automatizado a funcionar con 
un sistema eléctrico off grid en el Centro de Educación Ambiental (CEA) del 
Parque O ӢHiggins, administrado por Subdirección de Medio Ambiente de la 
Ilustre Municipalidad de Santiago (IMS). 
 
Este espacio cuenta con otras iniciativas educativas de corte ambiental como 
huertas, invernaderos, compostaje, vermicompost, biorreactor y baños secos, 
por lo que, esta iniciativa ampliará la oferta educativa ambiental del lugar, 
dotándolo de una nueva línea de acción. 
 
Las aguas recuperadas y tratadas por ambos sistemas, serán conducidas a un 
estanque de acumulación con las características técnicas necesarias que 
permitan su almacenaje sin inconvenientes. Las aguas almacenadas serán 
reutilizadas en el riego de la huerta existente en el CEA, a través de un sistema 
de riego automatizado, el cual al ser alimentado por energía solar off grid, 
aumenta el valor ecológico del proyecto, ya que utilizará energía renovable no 
convencional para su funcionamiento.  
 
El proyecto se planteó como una instancia bipartita de educación ambiental a la 
comunidad de Santiago, donde la Corporación para el Desarrollo de Santiago 
(CORDESAN) estará a cargo de la gestión y ejecución de la iniciativa, y la 
Oficina de Medio Ambiente de la IMS, se hará cargo de la utilización y 
mantención del sistema de eficiencia hídrica, a posterior del proyecto.  
 
El proyecto enfocará sus esfuerzos educativos en poblaciones que se 
consideran como vulnerables desde diferentes aspectos: población adulta 
mayor, personas de la comunidad LGTBI, colectivos de migrantes en condición 
de pobreza y niños de colegios municipales de la comuna y comunidad 
indígena. Se realizarán 4 Talleres educativos, los cuales serán teórico/práctico 
y presenciales a realizarse en el CEA, lo que enriquece la experiencia de los 
usuarios al ser un espacio natural, lleno de otros elementos medioambientales. 
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Avance del proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pendiente: Kit de riego solar y de aguas grises.  
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4. MEJORAMIENTO JARDĉN CHINO PARQUE OôHIGGINS  

 
En esta ubicación se llevó a cabo una evaluación eléctrica, se procedió con la 
limpieza de plaza conmemorativa, se efectuó la reparación de la reja perimetral 
y la limpieza de las rocas ornamentales, concluyéndose con la pintura de 
mobiliario.  
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5. REMODELACIÓN EN OFICINA DE PARTES EN EDIFICIO ALCALDE 
MANUEL FERNÁNDEZ TERCERA ETAPA -  Amunátegui 980  

 
Se realizaron trabajos de remodelación que incluyeron la remoción del piso 
flotante y cielo para su posterior reemplazo. 
 
Se llevó a cabo la demolición y construcción de nueva tabiquería. Asimismo, 
se realizaron trabajos de pintura en muros y puertas. Adicionalmente, se 
efectuaron trabajos eléctricos que incluyeron el retiro de luminarias, 
canalizaciones y circuitos, con el fin de preparar la instalación de sistemas y 
artefactos nuevos. 
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6. MEJORAMIENTO PALACIO ÁLAMOS   

 
Se demolió cielo existente para posteriormente reforzar la estructura en 
general, instalándose un nuevo cielo en el lugar. 
 
Además, se trabajó en instalaciones eléctricas, elementos de fijación de los 
ductos para campanas industriales, se contempló también la preparación de 
la superficie y se concluyó con la pintura del espacio.  
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7. REPARACIÓN DE CASETAS SE SEGURIDAD  
de la comuna  

 
Trabajos de reparación general en 17 casetas ubicadas en distintos puntos 
de la comuna. Las obras ejecutadas se relacionan con pintura, reparaciones 
eléctricas, sellos, reparación de techos, reparación de vidrios, soldadura y 
reparación de ruedas.  
Las casetas intervenidas durante el semestre son:  
ǒ Caseta Fray Camilo Henríquez 
ǒ Caseta Santo Domingo (Yungay) 
ǒ Caseta Maturana 
ǒ Caseta Sierra Bella 
ǒ Caseta Sepúlveda Leyton  
ǒ Caseta Santa Isabel 
ǒ Caseta Manuel Antonio Tocornal 
ǒ Caseta Plaza de Armas 
ǒ Caseta Parque Forestal 
ǒ Caseta Ventura Lavalle 
ǒ Caseta Mapocho Libertad  
ǒ Caseta Placer  
ǒ Caseta Alameda  
ǒ Caseta Piscina 
ǒ Caseta sector Tupper 
ǒ Caseta Libertad / Mapocho 
ǒ Caseta Plaza Panamá Martínez de Rozas / Maturana 
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8. MANTENCIÓN RECINTOS DEPORTIVOS  

 
En el transcurso del primer semestre de 2024, se realizaron mantenciones 
de diversas características en cuatro recintos de la comuna. Los trabajos 
efectuados incluyeron reacondicionamiento general, reparación de cañerías 
de agua potable, solución de fuga de gas, soldadura en rejas y reparación de 
calefón. Los recintos deportivos donde se llevaron a cabo estas labores son: 
 
ǒ Canchas del Parque OôHiggins 
ǒ Canchas del Parque Centenario 
ǒ Cancha del Parque Los Reyes 
ǒ Cancha Bernardo Yadlín 
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9. REMODELACIčN OFICINA DE DEPORTES PARQUE OôHIGGINS  

 
Trabajos para término de remodelación general en la Oficina de Deportes. 
Se realizaron trabajos de mejoramiento del cableado e iluminación exterior, 
instalación de nuevos enchufes, luminarias faltantes, alimentador eléctrico, y 
tableros.  
Se terminó de revestir y pintar los muros de la fachada, se construyó el 
cobertizo de policarbonato. En tanto, en el interior se terminaron los baños, 
con la instalación de la cerámica en muros, disposición de los equipos de aire 
y concluir con la pintura general del recinto. 
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10. REMODELACIÓN OFICINA EN CENTRO COMUNITARIO CAROL URZÚA  

 
Remodelación de oficinas, salas y bodegas en primer piso de Centro 
Comunitario Carol Urzúa. Además, se modificaron temas eléctricos como 
luminarias, canalización y cableados del lugar intervenido  
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11. REPARACIčN INTEGRAL DE PAGODAS INTERIOR PARQUE OôHIGGINS  

 
Entre los meses de marzo a julio del año 2024, se procedió a la reparación 
general de tres pagodas ubicadas al interior del Parque OôHiggins. Los trabajos 
se relacionaron con: 
ǒ higienización del espacio a intervenir, entretecho y techumbre 
ǒ retiro de los aleros de madera dañados 
ǒ refuerzo de las vigas de madera 
ǒ instalación de cielo nuevo de madera 
ǒ fabricación e instalación de molduras nuevas 
ǒ instalación de canaletas para aguas lluvias 
ǒ reparación de mesón abatible con la instalación de nuevos pomeles 

fijándolos al mesón existente, al interior de la pagoda. 
ǒ mejoramiento de la instalación eléctrica  
ǒ finalmente se pintaron los aleros, molduras y fachada exterior. 

 
Las pagodas intervenidas fueron: 
ǒ Pagoda Rondizzoni 
ǒ Pagoda Matta 
ǒ Pagoda Laguna 
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